
Quito, 27 de marzo de 2016

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

IMPORTACIONES NECOCJOS Y DISTRIBUCION DEL ECUADOR S,A,

ciudad.-

De micons,deraciónl

Por medio del presente me es grato exponer a ustedes el informe de Comisario por el período

comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo dispuesto

en la Ley de Compañíás, y los estatutos sociales de la compañía.

Para el desempeño de mis funcioñes de Comisario he dado cumplimiento a lo d¡spuesto en el

ártículo 279 de ia Ley de Compañías.

los procedimientos de contro, interno-establecidos en garantizan ia deb¡da Salvaguarda de los

recursos y la verac¡dad de la información f¡nanciera administrativa así como los controles

financieros, contables, administrat¡vos y operativos son razonablemente adecuados.

Lo registrado eñ los libros de contabilidad corresponde exactamente a lo presentado en los

estados finañcieros, los mismos que se encuentran en debida forma, de acuerdo a los

Princip¡os de Contabilidad Generalmente Acept¿dos y reflejan razonablemente la s¡tuación

financiera de lá empresa.

Atentamente

CPA. Registro 21.918

lñ9. Edison R. Jura


